
DE S. M. 
n e a 

Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

^ Q-UAL SE M A N D A OBSERVAR 
el Real Decreto inserto, en que se declara el fuero que 
deben gozar los Individuos del Exército y Armada, con 
distinción de tiempos de paz y guerra, en las causas que 
contra ellos se susciten por contravando ó fraude especial
mente, y en los demás casos y delitos que en él se es
pecifican , para evitar las competencias que suelen pro» 

moverse por su conocimiento entre los diversos 
Jueces de quienes dependen los reos. 

AÑO 
79, 

E N M A D R I D : 
SN L A IMPRENTA D E L A VIUDA E HIJO D E MARIN. 





DON C A R L O S 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León , de Aragón, de las dos Sicilias, de Je-
rusalen, de Navarra, de Granada, de To
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla , de Cerdefia, de 
Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarves , de Algecira, de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria, de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas, y Tierra-firme 
del Mar Océano , Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Brabante y de M i ^ 
lán,Conde de Abspurg, de Glandes, Tirol 
y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de M o 
lina , &c, A los del mi Consejo, Presidenta 
y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte,y 
á todos los Corregidores , Asistente, Gober
nadores, Alcaldes mayores y Ordinarios, y 
otros qualesquiera Jueces y Justicias de es
tos mis Reynos, asi de Realengo, como los 

A da 



de Señorío, Abadengo y Órdenes , tanto á 
á los que ahora son, como á los que serán, 
de aqui adelante , SABED : Que con fecha de 
veinte y nueve de Abril próximo tube á bien 
dirigir á Don Diego de Gardoqui > mi Secreta
rio del Despacho Universal de la Real Hacien-

^ ^ x D í c ^ T o . da^ el Real Decreto siguiente: AdvirtiendQ 
que las competencias promovidas á fin d© 
abrogarse el conocimiento de las causas quan-
do lo$ reos que las originan gozan diverso 
fuero, produce entre los Jueces respectivos 
continuas disputas y distraceiones que no ce
den en utilidad de mi Real Servicio y causa 
pública, determiné evitarlas con uná termi
nante declaración , que sin derogar los fue
ros concedidos, no solo no detubiese el cur-: 
so de la Justicia, como ahora se experimen
ta, sino que le promoviese especialmente en 
las causas de contravando, ocurriendo tam
bién á que no se consuman en las cárceles 
los infelices que se hacen acreedores á las pe
nas : Para dictarla quise oir á una Junta de 
Ministros de mis Consejos de Castilla, Guer
ra y Hacienda, que examinasen varias com-i 
petencias que habia pendientes , como tam
bién los expedientes exactos que en razón de 
ellas habían formado las; Secretarías respecti

vas 



vas de los Ministifíos en que estaban radica 
das, para que en vista de todo me consulté-
sen su dictamen. Esta Junta , cumpliendo 
fielmente con los fines de su creación , ha lle
nado mis dedeos cu la Consulta queme ha he
cho, y examinado en mi Consejo de Estado* 
he venido, conformándome con su parecer 
en declarar y mandar: Que con respecto á 
las causas de contravando y fraude , sea el 
fuero que goce la Milicia de tierra y mar ea 
tiempo de guerra, el de que siempre que el 
reo sea puramente Militar , conozca de ella, 
y le sentencie su Gefe inmediato , con arre
glo á Instrucciones, y las apelaciones al Con
sejo de Hacienda , como lo haría el de Ren
tas, debiendo en los Pueblos donde hubiere 
Subdelegado de ellas asesófarse con é l , sí 
es Letrado, y sino con el Asesor de las mis
mas Rentas, actuando con su Escribano; y 
en los que no hubiere Subdelegado, con el 
Auditor, y en su defecto, con Asesor de su 
confianza, y Escribano que nombre sí no te 
hay de Rentas , pues los Ministros y depen
dientes de éstas han de concurrir en tal casd 
con el Juez Mili tar , como con el suyo; pero 
quando hubiese complicidad de reos del Exér-
eito, Marina y otras clases, proceded y subs» 

tan-



tanciará las causas el Juez de Rentas, y 
para las confesiones de los Militares, y sen
tencias de las causas, concurrirá con el Gefe 
MiUtar , si le hubiere , en calidad de Con
juez : En el tiempo de paz deberán gozar 
los Militares el fuero que me digné acordar 
en ocho de Febrero de mil setecientos ochen
ta y ocho , para los Individuos del Estado 
Eclesiástico : Que por lo concerniente á las 
causas de haberías y contratos de Patrones 
con los Comerciantes interesados en sus fle
tes y cargamentos 5 deben conocer de elisios 
Tribunales Consulares , conforme á la Real 
detérminacion de diez de Agosto de mil se
tecientos cincuenta y seis: Que en quanto á 
la duda de quales Escribanos hayan de cono
cer de los actos de protextas de mar , aten
diendo á que efectivamente no son causas* 
juicios, ni actos judiciales, sino unos meros 
documentos extrajudiciales , sea libre su otor
gamiento áqualesquiera Escribano, autoriza
do con el título de ta l , sin que milite distin
ción alguna entre los del Juzgado de Mari
na y los Consulares: Que con relación á las 
causas de montes que se susciten contra M i l i 
tares , entienda peciiliarmeníe como hasta 
jaqui la JupsdiccioB Ordinaria del Conseja 



§sm ccmstitoab por l^Juma v es mi sobem-
laái dbtiber^ volmttó , que siempre^Sj^ife 
bi^lrrprópordó^? -de cárcel i ó;:arresto :M¡iiitar 
m qüe cusíodmr áClos reos dd Exércitó é 
Mañm^bvüÍQHa manare smyGeíhs Miüm-
ms 9 y á dispodéiom SSDÍQ del Jisez de ia 

por lo tóéante 4 >eUa ^se^te.: coneeda^y 
trate con est* distkdon. TendreisiorMífend^ 
do ^ y lo comimkawis^á.qmmfásocmmspm 

%mm y'áneve? de ^brii-de mH,: sétócientoaiaát 
^Qtmy címm: 'A Bod Diego de,©árdoqm¿ fii 
^teBecreto seban/rettiitido :de iril. m á m ^tem
plares-autorfeados- ai mi .Consejo para •quê -dls-
poíigá su cumplimientó Y ptiblicada^n él 
en nueve del presente mes ^ ha acordado 
su ..observ^qia, - j é este fin expedir esta 
nú Cédula: Por la qual mándo á iodos y 
cada uno de vos en vuestros lugares 9 distri
tos y jurisdicciones veáis el referido Real 
Decreto, y le guardéis, cumpláis y executeis, 
y hagáis guardar en todo y por todo sin con-
íravenirle, ni dar lugar á que se contraven
ga en manera alguna; antes bien, para que 
tenga su puntual y debida observancia daréis 
las órdenes, autos y providencias que con

ven-



venga: Que así es mi voluntad , y que al tras
lado impreso de esta mi Cédula , firmado de 
Don Bartolomé Muñoz de Torres , nú Se
cretario , Escribano de Cámara mas antiguo 
y de Gobierno del mi Consejo, se le dé Ip 
misma fé y crédito que á su. original. Dada en 
Aranjuez á veinte y uno de Mayo de mil sete
cientos noventa y cinco : Y O E L R E Y : 
Y o Don Fernando Nestares, Secretario del 
Rey nuestro Seílor, lo hice escribir por su 
mandado : Felipe Obispo de Salamanca: Don 
Bernardo Riega: Don Jacinto V i n o : Don 
DomingoCodina: Don Benito Puente: Regis
trada: Don Leonardo Marques: Por el Can
ciller mayor : Don Leonardo Marques. 

E s fop'a de su original , de que certifico. • 

. Bartolomé Muñéz. 


